
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> RESOLUCION N0.9364 ” 

HUGO LARREA RONERO 

INTORDENID LE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señalaóas por el se- 
ñor Superintendente de Compañías, según Resolución -- 
JO. 00633, de 22 úe údciambre de 1.976; 

SERE E 

ue «el «5 de abríl ¿de 1,977, ue ha otorgado ante 
el sotario 1* del CantiSn Cuayaquil br. Caclos yuiñónes 
Velásquez, la escritura pública de aumento de capital- 
y reforia de estatutos de la compañía anónima denomina 

0 da “INMOBILIARIA BUTAFOSO 8.4." 

«¿ue el señor biego Ante Carcía, Gerenta de dicha 
sociedad, ha presentado cuatro copías notariales úe ía 
trísma, solicitando la aprobación de tales aumento de - 
capital y reforma de estatutos. 

9 ¿ue el bepartarmento «¿e Inspección de esta Superia 
tendencia úe Compañías, ha presantado el informa No.-- 
717-478-ola ce 14 <e julio e 1.973, sue comprueba la - 
correcta integración del aumento de capítal on los tár 
minog constantes en la indícada escrítura. 

¿Que consta de la imiuma escritura, que 38 ha dado- 
cuapliniento a dos requisitos lugales. 

XK oe $5 utLov. 

ARGÍCULO PRIMO. Aprobar: 2).- el sunento de a 
9 pital afectuato jor la cómpa - 

ñíla “IMOSILIARIA SOTAFOGO $.A.”, por la suma de CILN- 
TO TREINTA MIL S5LCRES con lo cual su capital social se 
cÉ de SETECIENTOS OCHO 34IL SUCRES aivicdico en serteción 
tas ocio acciones ordinarias y nomfnativas úe un mil - 
sucres caía una; y, b).- la reforma de estatutos cona- 
taute en la indicada escritura. 

ARTICULO SLGUNDO.- Disponer «¿ue el Notario 1” vJe- 
: este Cantón, al varyen de da - 

y satrií¿“ de la escritura pública de 25 de abril «e 1.377 
Gm nota Je idiler sido ayrotbada mediante esta Rhesolu- 
ión y siente razón de su cunpliníento.
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2) 

e e e 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el señor Registra 
dor Mercantíl úsel Cantón Guaya 

guil: a).- Inscriba la referiáa escrítura pública y es 
ta Resolución en el Registro a su cargo, de acuerdo  - 
con los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañlas; y, Art. 
3” del 0.58. yo. 733 del 22 de agosto de 1.975; y, b).- 
Cúm. la con las vonás prescripciones contenidas en la - 
buy e Regletro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el señor Registra- 
dor de la Propíaded del Cantén- 

Guayaquil: a).- Inscríba la transferencia de dominio - 
del bicn inmuevle que se aporta a la sociedad, ubicado 
vn «sta ciuiaá, veserito en ¿a escritura de ¿5 de a-- 
bril de 1.977. y, b).- Cumyla con lo dis uesto en el - 
inciso 1* del Art. Si de lá Lay de Registro. 

ARTICULO QUIATO.- Disponer que el sotarío 3* ds - 
este Cantón, tome razón del on 

teniúo de la escritura pública ¿ue se anúa a inscribir 
al xargen de ¿la mnatríz de la otorgada cl 3% «e junio - 
de 1.972, conforme a la cual sa coastituyó la Compañía. 

ARTICULO Soatu.” Disponer que sÉ ¡publique por una 
sola vés, en uno us los periódi- 

cos de mayor circulación en esta ciudad, «l extracto - 
de la escritura pública de 2% de abril de 1.577, que - 
será sjaborado por este Despagho, y la razón de su a - 
probación. 

    
   

   

  

ad la ¿Superintenden- 

¿(a l6s treinta aías del 
COMUNIQUISL,- bala y £ 

cía de Cowpañilas, sí Guaya 
ses e noviembre ue síd tos do VCiLO. 

/ Hugo hem Rorfero 

INTLADENTE DE COMPACIAS 

PROVEYO y ficmó la Resolución que “antecede, el se 
ñoxr Doctor nujo Larrea Romero, Intendente da el 

 


